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RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico presentado 
por don Segundo Casares Canto, de Valencia de 
Alcántara (Cáceres). 

Vista la documentación presentada por don Segundo Ca
sares Canto como prOPietario de la fábrica de lejías situada. en 
Valencia de Alcántara, solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía «Victoria», que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación. y considerando que el citado prototipo está di· 
señado de acuerdo con los requiSitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Segundo Casares Canto» 
de Valencia de Alcántara, para utilizar en el envasado de la 
lejía (cVictoria», fabricada por la misma envases según el pro
totipo descrito en la documentación presentada ante este Cen
tro directivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, n.o recupera.ble. baja densidad, color 
natural, forma cilíndrica de 190 centimetros cúbicos de capa
cidad, 52 milímetros de diámetro por 115 milímetros de altura 
total y 0,5 milimetros de espesor mírumo de pared y fondos. 
Su cierre consiste en tapón a presión y cápsula de aluminio 

Los rótulos comerciales y reglameIlltarios. así como el di
bUjo comercial aprobado, están impresos en natural. Este en· 
vase se destinará a contener lejía concentrada de 130 gramo~ 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones a·rriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto
rización 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos 18;8 exigen
cías que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado protipo el número 337 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-El Director general. Ma
rio Alvarez-Ga.rcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Maximino Avión Espiñeira, de Cangas (Pon
tevedra). 

Vista la documentación presentad6 por don Maximino Avión 
Espiñeira como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Cangas (Pontevedra), solicitando autorización para utilizar en 
el envasado de la lejía «Nóman>, que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe' en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 df' 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto·: 

Primero.-Autorizar a la Empresa (cMaximino Avión Espiñei
ra». de Cangas, para utilizar en el envasado de la lejía «Nómar» 
fabricada por la misma, envases según el prototipo desCl'ito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo y 
que reúne las siguientes ca;racterísticas: 

Envase en polietileno, recuperable, ba,la densidad. color ama· 
rnIo. forma botellín, de 230 centimetros cúbicos de capacidaa, 
63 milímetros de diámetro por 165 milímetros de altura total 
y 0,5 milimetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cie' 
rre consiste en tapón roscado con ajustes a las paredes có-
nicas del cuello del envase. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarmo. Este envase se 
destinará a conten6r lejía concentrada de 70 gramos de cloro 
activo por Ji.tro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arríba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos 18;8 exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 335 del 
iRegiistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-El Director general. Ma
rio Alvarez-GarciJlán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por dGn Maximino Avión Espiñeira, de Cangas (Pon
tevedra). 

Vista la documentación presenttLda por don Maximino Avión 
Espiñeira como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Cangas (Pontevedra). solicitando autorización para utilizar en 
el envasado de la lejía ccNómar», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado p'l'Qtotipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa ccMaximino Avión Espiñei
ra», de Gangas, para utilizar en el envasado de la lejía «N6ma.r», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo deSCtrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo y 
que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma. botella, de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad. 
53 milimetros de diámetro por 125 milimetros de altu'l'a total 
y 1 milimetro de espesor mínimo de pllired y fondos. Su cie
rre consiste en tapón roscado con ajustes a las paa-edes cónicas 
del cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este en
vase se destinará a contener lejía conc·entrada de 100 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización 

Dicho envase deberá reunir a todos los efe'ctos 18;8 exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 334 del 
Registro de Envases de esta Direceión GeneraL 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-EI Director general. Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Maximino Avión Espiñeira, de Cangas (Pon
tevedra). 

Vism la documentación presentada por don Maximino Avión 
Espiñeira como propieta;rio de la fábrica de lejías situada en 
Cangas (Pontevedra), solicitando autorizaCIón para utilizar en 
el envasado de la lejía ccNóman>, que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta DirecciÓn General, en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden minIsterial, ha resueIto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa ccMaximino Avión Espiñei
ra». de Cangas, para utilizar en el envasado de la lejía ({Nómsx», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo desC4'ito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo y 
que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad. color ama
rillo, forma botella, de 500 centimetros cúbicos de cllipacidad, 
80 milímetros de diámetro por 100 milímetros de altura total 
y 0,7 milimetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cie
rre consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas 
del cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 40 gmmos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especi
ficaciones arriba mencIonadas deberá ser objeto de nueva auto
rización 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar. al ci·tado prototipo el número 333 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-E1 Director general. MIt
rio Alv3Jl'ez~arcillán 


